
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA DE PUBLICACION EN CARTELERA, DEL AVISO DE NOTIFICACIÓN 
SEGÚN ART. 69 LEY 1437 DEL 2011 

Por el cual se notifica el Acto Administrativo: 	PLIEGO DE CARGOS 

Expediente No.: 81322015 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO HOLA BELLEZA 

IDENTIFICACIÓN 51.982.462-8 

PROPIETARIO Y/0 REPRESENTANTE LEGAL ANA BERTHA SALAMANCA GUERRERO 

CEDULA DE CIUDADANÍA 51.982.462 

DIRECCIÓN CL 33 A SUR # 29 — 30  

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL CL 33 A SUR # 29 — 30 

CORREO ELECTRÓNICO 

LÍNEA DE INTERVENCIÓN SEGURIDAD QUIMICA 

HOSPITAL DE ORIGEN HOSPITAL DEL SUR E.S.E. 

NOTIFICACIÓN (conforme al artículo 69 del OPACA ) 
Se procede a surtir la notificación del presente acto administrativo, siguiendo los 

lineamientos de la Ley 1437 de 2011 	artículo 69 que establece; "Cuando se 

desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 

acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 

retiro del aviso. 

Fecha Fijación: 
20 DE FEBRERO DE 2018 

Nombre apoyo: 	LAURA DELGADO G. 	Firma 

Fecha Desfijación: 
27 DE FEBRERO DE 2018 

Nombre apoyo: 	LAURA DELGADO G. 	Firma 
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SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 19-01-2018 02:47:58 

Al Contestar Cite Este No 2018EE7697 0 1 Fol.4 Anex O Rec 3 

ORIGEN: 012101 GRUPO DE PROCESOS LEGALES - NIRF BOL I 

DESTINO: PERSONA PARTICULAR/ANA BERTHA SALAMANCA 

TRAMITE: CARTA-NOTIFICACION 

ASUNTO: NOTE AVS. EXP 81322015 

Señora 
ANA BERTHA SALAMANCA GUERRERO 
Propietaria y/o Representante legal 
HOLA BELLEZA 
Calle 33 A Sur 29-30 Barrio Kennedy Central 
Bogotá D.C. 

5 	c)-t-N 

e-44 c 

Ref. Notificación por aviso (Art. 69 ley 1437 de 2011) Proceso administrativo 
higiénico sanitario No. 81322015 

La Subdirección de Vigilancia en Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud 
Hace Saber: Que dentro de las diligencias administrativas de la referencia 
adelantadas en contra de la señora ANA BERTHA SALAMANCA GUERRERO 
identificada con Cédula de ciudadanía Número 51982462-8, en su calidad de 
propietaria del establecimiento denominado HOLA BELLEZA, ubicado en la Calle 
33 A Sur 29-30 Barrio Kennedy Central de esta ciudad., la Subdirectora de 
Vigilancia en Salud Pública profirió Auto de Pliego de Cargos de fecha 22-12-
2017, del cual se anexa copia íntegra. 

Advertencia: la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso. Se le informa que una vez surtida, cuenta con 
quince (15) días para que presente sus descargos si así lo considera, aporte o 
solicite la práctica de pruebas conducentes al esclarecimiento de los hechos 
investigados, conforme a lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, 
lo cual lo puede hacer directamente o a través de apoderado. 

Cordialmente, 

ADRI NO OZANO ESCOBAR 
Profe ional Especializado 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 

Reviso: 
Proyecto: R. Ramírez 
Anexa (4 folios) 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA O.C. 

SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA 
AUTO DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2017  

"POR EL CUAL SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS DENTRO DEL 
EXPEDIENTE 81322015" 

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas 
por el artículo 564 de la Ley 9 de 1979, Ley 10 de 1990 artículo 12 literales q y r, 
Ley 715 de 2001 artículos 43, 44 y 45, y el articulo 13 del Decreto Distrital 507 de 
2013, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá DC y demás normas 

concordantes y, 

CONSIDERANDO 

1. IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGADO. 

La persona investigada contra quien se dirige la presente investigación es la 
señora ANA BERTHA SALAMANCA GUERRERO identificada con Cédula de 
ciudadanía Número 51982462-8, en su calidad de propietaria del establecimiento 
denominado HOLA BELLEZA, ubicado en la Calle 33 A Sur 29-30 Barrio Kennedy 
Central de esta ciudad. 

2. HECHOS 

2.1. Según oficio radicado con el No. 2015ER101857 de fecha 29-12-2015, 
(folio 1) suscrito por funcionario del Hospital se solicita de oficio iniciar el 
procedimiento administrativo sancionatorio pertinente como consecuencia 
de la situación encontrada con motivo de la visita de inspección, vigilancia y 
control con resultado no conforme. 

2.2. El 19-12-2015 los Funcionarios del Hospital DEL SUR realizaron visita de 
inspección, vigilancia y control sobre las condiciones sanitarias al 
establecimiento antes mencionado, según consta en el acta de visita 
levantada, debidamente suscrita por quienes intervinieron en la diligencia 
por el propietario y/o representante legal del establecimiento visitado, en la 
que se dejó constancia de los hallazgos encontrados. 

2.3. De acuerdo a la gestión preliminar realizada en la página web del 
REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL CÁMARAS DE COMERCIO 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

RUES y la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN ha quedado 
plenamente identificado el sujeto procesal contra el cual se adelantara la 
presente investigación tal y como consta en los folios del expediente. 

3. PRUEBAS 

Obra dentro de la presente investigación administrativa el siguiente acervo 
probatorio: 

3.1. Acta de Inspección Vigilancia y Control Número 248095 del 19-12-2015 con 
concepto desfavorable (fol. 2 a 5). 

3.2. Comunicación de apertura de procedimiento administrativo sancionatorio 
conforme a lo establecido en el artículo 47 de la ley 1437 de 2011 radicado 
2017EE34105 del 09-05-2017 (fol. 7). 

3.3. Copia de la certificación del sujeto pasivo de la presente investigación (RUES, 
PROCURADURIA, CONTRALORIA, etc...) 

4. CARGOS: 

Esta instancia procede a analizar las actas que obran dentro de la investigación, a 
fin de establecer si en el caso que nos ocupa se vulneró la norma vigente para el 
momento de los hechos. 

Así las cosas, durante la visita de inspección realizada por los funcionarios del 
HOSPITAL DEL SUR se evidenciaron hallazgos contrarios a las disposiciones 
sanitarias, por lo que el Despacho considera que se presenta una posible 
infracción a las normas que se mencionan a continuación y por lo cual se profieren 
cargos a la parte investigada. 

Infringir presuntamente las disposiciones sanitarias al momento de la inspección, 
al no cumplir las buenas prácticas sanitarias en el establecimiento, tal como quedo 
señalada en el acta de IVC No 248095 del 19-12-2015 así: 

CARGO PRIMERO: CONDICIONES SANITARIAS 
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ALGAIDA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
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ITEM 5.6- Se cuenta con baterías sanitarias dotadas con dispensador de jabón 
líquido, papel higiénico, toallas desechables o secador automático y papelera con 
bolsa y tapa? No cumple. Falta dotar. de conformidad con: 

Resolución 2117 de 2010 Artículo 3 numeral 2 inciso 4. 
Artículo 3°. Requisitos de apertura y funcionamiento. Los servicios de estética 
ornamental de los que trata la presente resolución sólo podrán ser prestados en 
establecimientos comerciales que cumplan con los siguientes requisitos: 
2. Condiciones sanitarias. Todo establecimiento de estética ornamental deberá 
contar con suministro permanente de agua potable mediante conexión a red 
pública de acueducto. En caso de suministro irregular o no permanente, contará 
por lo menos con un tanque de almacenamiento. 

Se debe contar con un área de asepsia dotada de lavamanos o artefacto sanitario 
que haga sus veces, de fácil limpieza y desinfección, conectado a la red pública de 
acueducto y alcantarillado. 

ITEM 5.11- Se cuenta con un área e asepsia separada física o funcionalmente, 
dotada de lavamanos o artefacto sanitario que haga sus veces, de fácil limpieza y 
desinfección, conectado a la red pública de acueducto y alcantarillado? NO 
CUMPLE, Falta ubicar y señalizar; de conformidad con: 

Resolución 2117 de 2010 Artículo 3 numeral 2 inciso 4. 
Artículo 3°. Requisitos de apertura y funcionamiento. Los servicios de estética 
ornamental de los que trata la presente resolución sólo podrán ser prestados en 
establecimientos comerciales que cumplan con los siguientes requisitos: 
2. Condiciones sanitarias. Todo establecimiento de estética ornamental deberá 
contar con suministro permanente de agua potable mediante conexión a red 
pública de acueducto. En caso de suministro irregular o no permanente. contará 
por lo menos con un tanque de almacenamiento. 

Se debe contar con un área de asepsia dotada de lavamanos o artefacto sanitario 
que haga sus veces, de fácil limpieza y desinfección, conectado a la red pública de 
acueducto y alcantarillado. 
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CARGO SEGUNDO: BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS 

ITEM 10.1- Se cuenta en todo momento con un botiquín de primeros auxilios, 
señalizado y dotado con los elementos básicos, tales como: algodón, 
desinfectante, gasa, cinta adhesiva. Si contiene medicamentos, estos son de 
venta libre y cuentan con registro sanitario INVIMA y fecha de vencimiento 
vigente? No cumple. No cumple. Falta dotar. De conformidad con: 

Resolución 2117 de 2010 Artículo 3 numeral 6. 
Artículo 3°. Requisitos de apertura y funcionamiento. Los servicios de estética 
ornamental de los que trata la presente resolución sólo podrán ser prestados en 
establecimientos comerciales que cumplan con los siguientes requisitos: 
6. Botiquín de primeros auxilios. Los establecimientos deberán contar en todo 
momento con un botiquín de primeros auxilios, señalizado y dotado con los 
elementos básicos, tales como, algodón, desinfectante, gasa, cinta adhesiva. 

CARGO TERCERO: DOCUMENTOS, MANUALES Y REGISTROS 

ITEM 15.1- Todos los trabajadores cuentan con certificado de estudios de un 
programa registrado y aprobado, que haya sido otorgado legalmente por una 
institución de educación registrada ante la autoridad educativa correspondiente? 
No cumple. No cumple. Falta presentar el de Martha Rojas de conformidad con: 

Resolución 2117 de 2010 Artículo 4°. Certificación de estudios. Todo trabajador 
que se desempeñe en el área de la estética ornamental deberá acreditar su 
idoneidad mediante certificado otorgado por instituciones de educación para el 
trabajo y desarrollo humano y/o superior, que cuenten con un programa 
debidamente registrado ante la Secretaría de Educación. 

ITEM 15.2- Todos los trabajadores cuentan con capacitación en bioseguridad, 
salud ocupacional, legislación y demás temas incluidos en el programa de 
formación y educación establecido en la Resolución 2827 de 2006. No cumple. No 
cumple. Falta presentar el de Carolina Mejía y Martha Rojas de conformidad con: 

Resolución 2827 de 2006 Manual de Bioseguridad para los establecimientos que 
desarrollen actividades cosméticas o con fines de embellecimiento facial, capilar, 
corporal y ornamental Capitulo VII numeral 6. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA 0,C, 
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CAPITULO VII 
Gestión integral de residuos provenientes de centros de estética, peluquerías y 
actividades similares 
Los establecimientos de estética facial, corporal y ornamental; salas de masajes; 
escuelas de capacitación y/o formación en estética facial, corporal y ornamental y 
establecimientos afines se clasifican como generadores de residuos infecciosos o 
residuos biológicos, de los clasificados legalmente como biosanitarios y 
cortopunzantes. 
Los establecimientos de estética facial, corporal y ornamental; salas de masajes; 
escuelas de capacitación y/o formación en estética facial, corporal y ornamental y 
establecimientos afines deberán realizar las siguientes actividades respecto a sus 
residuos: Segregación, movimiento interno, almacenamiento intermedio y/o 
central, desactivación (gestión interna), recolección, transporte, tratamiento y/o 
disposición final (gestión externa). 

6. Programa de formación y educación 
Uno de los factores determinantes en el éxito del PGIR componente interno lo 
constituye el factor humano, cuya disciplina, dedicación y eficiencia son el 
producto de una adecuada preparación, instrucción y supervisión por parte del 
personal responsable del diseño y ejecución del Plan. 
La capacitación la realizará el generador de Residuos provenientes de centros de 
estética, peluquerías y actividades similares a todo el personal que labora en el 
establecimiento, con el fin de dar a conocer los aspectos relacionados con el 
manejo integral de los residuos; en especial los procedimientos específicos, 
funciones, responsabilidades, mecanismos de coordinación, así como las 
directrices establecidas en el "Manual de Bioseguridad para establecimientos que 
desarrollen actividades con fines de embellecimiento facial corporal y ornamental. 
La capacitación deberá llevarse a cabo de acuerdo con el Plan de Gestión Integral 
de Residuos provenientes de Centros de Estética, peluquerías y actividades 
similares y afines de cada establecimiento, en particular. 
El programa de formación y educación contemplará las estrategias y metodologías 
de capacitación necesarias para el éxito del Plan de Gestión Integral de Residuos 
de cada establecimiento: formación teórica y práctica, temas generales y 
específicos, capacitación en diferentes niveles, capacitación por módulos, 
sistemas de evaluación, etc. El generador establecerá la necesidad de 
capacitación adicional, dependiendo de las dificultades encontradas en la 
implementación del plan de gestión integral, lo cual deberá estar debidamente 
soportado mediante registros, para ser verificado por la autoridad sanitaria 
competente. 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SE CRE r/RIA Di SAL.) 

A continuación se relacionan los temas mínimos que se deben contemplar en 
desarrollo de este programa: 
6.1 Temas de formación general: 
Legislación ambiental y sanitaria vigente 
Plan de Gestión Integral elaborado por el generador, con la divulgación de los 
diferentes programas y actividades que lo integran. 
Riesgos ambientales y sanitarios por el inadecuado manejo de los residuos 
provenientes de peluquerías y actividades similares. 
Seguridad industrial y salud ocupacional. 
Conocimiento del organigrama y responsabilidades asignadas. 
6.2 Temas de formación específica 
Dirigidos al personal directamente involucrado con la gestión interna de Residuos 
provenientes de peluquerías y actividades similares, quienes deben tener 
conocimiento de: 
* Aspectos de formación general relacionados anteriormente. 
* Manual de Conductas Básicas de Bioseguridad, Manejo Integral, expedido por el 
Ministerio de la Protección Social o la guía que lo modifique o sustituya. 
* Manual de Bioseguridad para Establecimientos que desarrollen actividades 
cosméticas o con fines de embellecimiento facial corporal y ornamental. 
* Técnicas apropiadas para las labores de limpieza y desinfección. 
* Talleres de segregación de residuos, movimiento interno, almacenamiento, 
simulacros de aplicación del Plan de Contingencia, etc. 
* Desactivación de residuos: procedimientos utilizados, formulación y aplicación de 
soluciones desactivadoras, materiales utilizados y su debida manipulación. 
El programa específido de capacitación será establecido en el PGIR-Componente 
Interno y en su cronograma de actividades. Se dispondrá de un archivo para todo 
lo correspondiente al programa de capacitación. 

ITEM 15.3- Se dispone de un manual de bioseguridad documentado, con los 
contenidos y acciones en conductas básicas en bioseguridad, selección y uso de 
elementos de protecdión personal, higiene de manos y técnicas de asepsia, según 
lo establecido en la Resolución 2827 de 2006? No cumplió. No cumple. No 
presenta. De conformidad con: 

Resolución 2827 de 2006 Manual de Bioseguridad para los establecimientos que 
desarrollen actividades cosméticas o con fines de embellecimiento facial, capilar, 
corporal y ornamental artículo 1. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

"Artículo 1°. Adoptase el manual de bioseguridad para los establecimientos que 
desarrollen actividades cosméticas o con fines de embellecimiento facial, capilar, 
corporal y ornamental, el cual hace parte integral de la presente resolución." 

Así las cosas, el Despacho considera que existe mérito para la formulación de 
cargos por la infracción de las normas arriba transcritas, pues hasta esta etapa 
procesal se ha evidenciado una presunta irregularidad en cabeza del propietario 
y/o represéntate legal del establecimiento que ha sido puesta de presente. En 
consecuencia se requiere a la parte investigada a efecto de que presente las 
explicaciones respectivas, pruebas y demás medios de defensa pertinentes y 
conducentes para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación. 

Esta Subdirección le informa a la parte investigada, que la violación de las 
normas señaladas en la parte resolutiva de este proveído, de conformidad con lo 
anteriormente indicado, implica la aplicación del artículo 577 de la Ley 09 de 1979, 
en la cual establece: "Teniendo en cuenta la gravedad del hecho y mediante 
resolución motivada, la violación de las disposiciones de esta Ley, será 
sancionada por la entidad encargada de hacerlas cumplir con alguna o algunas de 
las siguientes sanciones: a. Amonestación; b. Multas sucesivas hasta por una 
suma equivalente a 10.000 salarios diarios mínimos legales al máximo valor 
vigente en el momento de dictarse la respectiva resolución; c. Decomiso de 
productos; d. Suspensión o cancelación del registro o de la licencia, y el. Cierre 
temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio respectivo". 

Por lo antes expuesto, 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Formular Pliego de Cargos a la señora ANA BERTHA 
SALAMANCA GUERRERO identificada con Cédula de ciudadanía Número 
51982462-8, en su calidad de propietaria del establecimiento denominado HOLA 
BELLEZA, ubicado en la Calle 33 A Sur 29-30 Barrio Kennedy Central de esta 
ciudad., por los hechos expuestos y la presunta violación a lo consagrado en las 
normas higiénico sanitarias relacionadas en las parte motiva de esté proveído.  

ARTICULO SEGUNDO. Notificar el presente pliego de cargos a la parte implicada, 
para que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del 
presente proveído, rinda sus descargos directamente o a través de apoderado y 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ  D.C. 
SECRÉ VARIA fa L.0 

aporte o solicite la práctica de pruebas conducentes y/o pertinentes al 
esclarecimiento de lob hechos investigados, conforme a lo establecido en la parte 
considerativa del pre1ente auto. 

ARTICULO TERCERO. Incorporar al presente proceso administrativo las pruebas 
recaudadas por Hospital DEL SUR dentro de la indagación preliminar, las cuales 
fueron señalas en la parte motiva de esta decisión 

ARTICULO CUARTO Contra este auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011. 

Original Firmado por: 

onEgISIMPPIM
haTI FÍQ U ES E Y CÚMPLASE 

ELIZABETH COY JIMÉNEZ 

ELIZABETH COY JIMÉNEZ 
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 

Reviso: 
Proyecto: R. Ramírez 

NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 67 C.P.A.C.A) 

Bogotá DC. Fecha 	  Hora 

En la fecha antes indicada se notifica personalmente a: 

Identificado con la C.C. No. 

Quien queda enterado del contenido, derechos y obligaciones derivadas del Acto 
Administrativo de fecha: 22 de diciembre 2017 y de la cual se L _ntrega copia íntegra, 
autentica y gratuita dentro del expediente de la referencia. 

Firma del Notificado. Nombre de Quien Notifica 
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